
Sama, 02 dé noviembre de 2023.

ylsles:

El lnforme N'1450-2023-EDANO-GDUO-GM/MDS, de fecha 30 de oclubrE de 2023, €l requerimiento de
p€rsonal para Respongable de la actividad denomlnada: 'Mentenimiento de la InfraEstructura en Playas:
Feña Gotórada, Los pozos y 3 Cruc€s del Balneerio dB Vila V¡la, Distrito de Sama, Provincia de Tacna,

Oepartamento de Tacna', y;

CONSIDERA DO:

eue, la Municipalidad Distrital de Sama, como ente de Gobierno Locál goza de autonomla polftica,

económica y adhinistral¡va 6n los asuntos de su comp€tencie conforme a la Ley N'30305, mediar ela cual
se modificó'el arflculo 194'de la Consütución Polftica del Penl, en concordanc¡a con el articulo ll del Tltulo
preliminar de ta Ley N'27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, que defino a las municipalidades como
órganos de gobiemo con personarfa jurfd¡ca de derecio público, con autonomfa polltica, económica y

adhinistrativa €n los asuntos de su comp€tencie, del m¡smo modo en la parte linal del migmo cuerpo
normativo se prescribe qu6 la autonomla de las municipalidades radica en la facultrd de e¡ercer actos de
gobiemo, administrativa y de administrac¡ón con suj€ciÓn al ord€namiento jurld¡co.

eue, med¡ante la Ley N"27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades en su artlculo 20'Atribucionos delAlcslde
numeral 20) Delegaisus atribuc¡ones (...) administ¡ativas en el Gerente Munic¡pal. As¡mismo, el a¡t¡culo 26"
Administraóón Municipal: Adopta uns estruclura geroncial suslentándose en principios de programeciÓn,

dirección, ejecución, superv¡sión, control concunente y posterior. Se rige por los princ¡pios de legal¡dad,

economla, trensparencia, s¡mplicidad, eficacia, psrlicipación y soguridad ciudadana, y por los contenidos en
la Ley N.274¡14, las facultades y fundones se establscen en los instrumentos de gestión y la presente Ley.

'AflO f¡E I¡ UXOAD. tA PAZ Y ÉL O€sARROIO"

Que, mediante la Resolución de Alcaldfa N'11&2023-A/MDS de fecha 04 de ¡ulio del 2023,8€ delega

Que, mediante el Informe N'1450-2023-EDAND-GDUO-GM/MDS, de fecha 30 de octubre de 2023, el
Gtente d6 O€sanollo Urbano y Obras, pone en conocimiento e informa al Gor€nte Munic¡pal, el
Requerimiento de P€rsonal para el responsable de la act¡v¡dad d6nominada: 'Manten¡m¡ento de la
Infra€structura en Playas: Peña Colorada, Los Pozos y 3 Cruces del Balneario de Vila Vila, Distrito de Sama,
Provincla de Tacna, Departámento de Tacna', por lo que, se pone a conocimiento con la finalidad de seguir
con el acto administrativo con$Dond¡ente.

funclones, atribuciones y facultades administrativas d6l despacho de Alcsldla al despacho de Gerencia

Mun¡cipal. Aslm¡smo, dentro de las facultade8 atribuidas hacia el Gerente Municipal, 8e encuentra las

las a la aprobac¡ón de exped¡entes técnicos y/o estudios deñnitivos, tal como 3e señala en el
O SEGUNDO: ESTABLECER que, la6 facultades adm¡nistrativas y resolutivas que por este ac{o./ sa delqan son las s¡guientes: En Mat€ria de O€sanollo Urbano y Obras. Numeral4) Aprobar los expedientes- técnicoi y/o estudios dgfinitivos derivados de Proyectos de Inversión Pública, en matoria de ¡nfraestructura

ffir}\ púbt¡ca, áE¡mismo, aprobar to6 exped¡entes técnicos de Proyoctos productivos, Económico8, Soclales y

fSZV" f'l lO\ Planes de Mant€nimiento.

Ha**XoF F, eue, et Decreto supremo N'OO5-9o-PCM Regtamento del Docreto Legislativo N'276 Loy de Bases d€ la
K\'ó5+s/,/ Can€ra Administrat¡va, en su Capltulo lll De Los Cargos, 'Artlculo 23 dispone que loE cargos son lo8 puestos

\-]THíF/ de trabaio a través de los cuales 1o3 funcionarios y servidore8 desempeñan las funciones asignades', en su
'Artfculo 25 establec€ que la as¡gnación a un cargo s¡empre es temporal. Es determinada por la necesidad
¡nstitucionel y respeta el nivel de carrera, grupo ocupac¡onal y *p€cialidad alcanzadG'y en su "Artlculo 77
dispone que, la designación consist€ en el d*empeño de un cargo d€ responsabilidad dirBcllva o de
confanza Dor decisión de la autoridad comp€t€nte en la misma o d¡ferente entidad; (...)'. As¡m¡8mo, en su
'Articulo 38.- Las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal Para real¡zar
funciones de carác{er t€mooral o accidental. D¡cha contratac¡ón se efec,tuárá pera el desempeño de: a)
Trabaios para obra o actividad determinada; b) Labores en proyeclos de inversión y proyectos esp€ciales,
cualquiera sea su duración; o c) Labores dé reemplazo de personal pemanente imped¡do de preslar
servicios, siempre y cuando s€a de duración determ¡nada. Esta forma de contratación no requ¡ere
necesariamente de concurso y la releción contrac'tualconcluy€ al término d€l mismo. Los servicios prestados
3n esta condición no generan derecho de n¡nguna clase para efeclos de la Canera Administrativa".



# *
'Elcdmblo.n morcho'

Que, 6n atenc¡ón al provefdo de fecha 3't de oclubre de 2023, el Gerente Munic¡pal, ord€ng pfoyectsr
med¡ante Acto Re8olutivo la des¡gnac¡ón det Ing. Edgar Oav¡d Alonso N¡na Dueñas en Adición a eus

Funciones, como responsable de la actlvidad: "Mánténimiento d€ la Infraestructura en Play€s'.,Péña
colorada, Los Pozos y 3 Cruces d€l Balneario de v¡la vila, D¡str¡to de sama, Provincia de Tecna,

Deoartamento de Tacna', ello conforme al siguiento detalle: 
: ., 1 .. .

.' '¡'/
RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD

.AÍO frE LA U]{D D, LA P Z Y EL flÉS RR¡LtO'

ARTURO CAMILO ARIAS CATACORA

CARGO
CAT -
NOMBRE Y APE¿I'IDOS
DNI

ctP
41995706
N" 225257

eue, en base al ¡nforme esgrim¡do y al marco legal acotado, resulta necesario so emita acto resolutivo, con

la f natidad de d$ignar en ádición a sus tunciones al Ing. Arturo Camilo Arias Catacora, con CIP N'225257,
bajo el cargo de responsable de la Actividad denominada: "Manten¡miento de la Inhaestructure en Pleyas:
peña Colorada, Los Pozos y 3 Crucas del Balneario de V¡ta V¡la, Distrito de Sama, Prov¡nc¡a de Tacna,
Departamenlo de Tacna".

Que, estando a las facultades conferidas por la Ley N27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, en armonla
con la Constitución Politice d€l Pen¡; en uso de las atribucion€s conbridas por la Resoluc¡ón de Alcaldle No

119-2023-A,/MDS dé fecha 04 de julio de 2023, con el visto Bueno del Gerente de Asesoda Jurtdica y el

Gefente de Desarrollo Urbano y Obras;

WSIUEIJE:
ARTICULO PR¡MERO: DESIG¡{AR EN AdICIóN A gUg fUNCIONES, AI ING' ARTURO CAMILO ARIAS
CATACORA, con CtP t{"226267 , en el árgo de rosponsable de la Ac{ividad denominada: "üantsnlmlonto
de ta Infraeatructura en Playas: Peña Colorada, Los Pozos y 3 Crucea dol Balneerlo de Vlla Vlla'
Dbtrlto de S8me, Provlncla de Tacne, Dspartamento de Tacna", por los fundamentos ante6 expueatog
sn la parle considerativa de la pressnte. Dobiendo asumir las func¡ones propies del cargo con estr¡cia
observancia do las normaE legales y los lnstrumentos de Gestión de la Munic¡palidad; bajo resPonsab¡l¡dad.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR sin efecto legal todo aclo admin¡strativo que 8e oponga a la presente

Resolución.

ARTICULO TERGERO: NOTIFICAR la presente Resolución al profBsional lNG. ARTURO CAMILO ARIAS
GATACORA y a las Ún¡dades Orgánicas conespondientes de ta Entidad, para su conodmiento y fines
cons¡gu¡entes.

REGfSTRESE, COMUN¡OUESE Y CIJi!E

\

RESIDENTE DE OBRA


